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SESION EXTRAORDINARIA DOSCIENTOS NUEVE, DOS MIL OCHO, CELEBRADA 
POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE HORAS DEL DÍA 
MIERCOLES 19 DE NOVIEMBRE  DOS MIL OCHO, EN EL SALON DE SESIONES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS. 

 

 
REGIDORES PR0PIETARIOS                      REGIDORES SUPLENTES 
 
Carlos Azofeifa López                     Juan Froilán Araya Ramos (prop) 
Carlos Hernández Medrano                    Mayela Lobo Chavarría 
Teresa García González                       Ma. Ester Ramírez González 
 Luz Mary Ramírez Alpízar                     
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS                    SÍNDICOS SUPLENTES     
  José Macario Montes C.                        Bitinia López Alvarado (prop) 
Freddy Gerardo López Molina  Álvaro   Milán Moncada (prop)           

Shirley Mejías Altamirano                                                                       

Benilda García Zúñiga 
  
  SINDICOS Y REGIDORES AUSENTES.   
Vera Y. Rodríguez Vargas 
Marta Elena Obando Morales 
Ana Yancy Soto Hidalgo            
Alexander Elizondo Duarte 
 Eliécer Delgado Salguera                     
 Iracema Espinoza Bolaños 
     
ALCALDESA a.i  MUNICIPAL  
Leydi Rodríguez Pérez 

SECRETARIA (a.i) DEL CONCEJO   
 Elizabeth Pérez Calvo 

  

 
Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente agenda: 

PUNTO ÚNICO 
 
Recibir al señor M.Ed. Luis Enrique Méndez Briones 
Decano  Universidad Técnica Nacional 

 
 
Preside el Regidor Carlos E. Azofeifa López 
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Se acuerda por unanimidad alterar el orden del día, para 

conocer otros puntos con relación a las licitaciones abreviadas 

2008LA-000017-01 y 2008LA-000018-01. 

 
 

PUNTO UNO 
 
Recibir al señor M.Ed. Luis Enrique Méndez Briones 
Decano  Universidad Técnica Nacional 
 
Otros Funcionarios Presentes: 
 
Mario Gómez, Director Académico. 
Marianela Porras, Planificadora y Dir. Administrativa. 
Javier Vargas, Auditor Interno. 
Marvin Ulate, Coordinador de Turismo Rural. 
Mónica Solano. 
 
 

Señores 

Concejo Municipal de Cañas 
 
Hoy vengo a este Concejo Municipal a solicitar vehementemente el apoyo político, 
ético y social de este noble Concejo para con la Instalación de la Universidad 
Técnica en el Centro de Cañas. 
 
Estamos haciendo un gran esfuerzo de inversión por expandirnos, a partir del 12 
de enero arrancamos el curso lectivo en el centro de Cañas, con dos carreras 
altamente competitivas: Tecnologías de la Información e Inglés como Lengua 
Extranjera y en Liberia: Gestión Empresarial, Gestión Ambiental e Inglés como 
Lengua Extranjera. 
 
Les cuento que del Cantón de Santa Cruz hoy nos visitó por la mañana el Regidor 
Adrián Rojas Jaén, con la solicitud expresa de esta comunidad de abrir una Sede 
en dicho Cantón, la expansión de este centro universitario parece ser inevitable y 
estamos sorprendidos de la respuesta que se está teniendo en la provincia con 
relación a nuestras carreras. 
 
Actualmente hemos hecho una gran inversión en el Cantón Central de Cañas. 
 
1- Hemos alquilado un edificio en el lugar que ocupaban los antiguos Tribunales 
de Justicia. 
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2- Hemos iniciado el proceso de compra de (dos) Laboratorios de Cómputo de alta 
Tecnología para ser instalados en Cañas con los servicios de Internet. 
 
3- Hemos comprado un software para la enseñanza de Inglés que sería estrenado 
en el Laboratorio de Inglés que instalaremos en esta Sede. 
 
4- Con el apoyo del Consejo Directivo se logró aprobar la suma de ¢10 millones de 
colones para distribuirlos en Becas para los jóvenes. 
 
5- La experiencia de 14 años en el área del saber y la enseñanza y es un gran 
valor agregado para iniciar esta aventura de nuestros profesionales, los cuales el 
Consejo Directivo en el período 2007 les facilitó capacitaciones en el área de la 
Tecnología de la información y hoy están listos para el cambio de estas nuevas 
carreras, lo cual con toda honra y orgullo que es propia de la autoría CURDTS y 
que se aporta a la UTN. Gracias al Consejo Directivo. 
 
Estamos conscientes que la calidad de la Educación es un eje transversal que 
estamos obligados a sostener y esto se logra con tecnología de punta, con 
personal calificado que sin duda lo estamos aportando y hoy queremos solicitar su 
apoyo político y ético para poder edificar-instalar construir en el cantón de Cañas y 
particularmente en el centro de Cañas, en el centro neurálgico de esta Universidad 
Nueva que se está expandiendo por ley natural y porque así lo demanda la oferta, 
Cañas y la UTN tenemos de primera mano la posibilidad de construir una 
Universidad del Estado, para lograrlo solo unidos con un mismo sentimiento una 
sola fuerza, Concejo Municipal, Diputado Gilberto Jerez, con el cual estamos 
agradecidos por todo el apoyo brindado gracias a él, el camino se nos está 
arreglando y su apoyo ha sido incondicional en el proceso de conformación hacia 
la UTN y esperamos que junto a él, el sector Empresarial, Asociaciones, juntos 
hagamos el esfuerzo para que este Centro Universitario apueste a invertir en la 
construcción de un edificio que albergue a los ciudadanos de altura para ello 
tenemos que dar el paso. 
 
Señores, el CURDTS ya dió el primer paso y daremos otros más, ustedes deben 
ayudamos con la adjudicación de un lote, es lo menos que pedimos. 
 
-Pueden becar estudiantes, si cada municipalidad becara un estudiante de estas 
nuevas carreras para invertir el capital humano avanzarían significativamente. 
 
-Pueden hacernos donaciones. 
 
-Pueden darnos la Bendición para entrar por la puerta grande a esta Ciudad. 
 
Gracias Señores del Concejo Municipal, Señora Alcaldesa interina Leidy 
Rodríguez Pérez. 
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Intervenciones: 
 
 
 Lic. Carlos Azofeifa López: 

 
Demás está decir que éste Concejo estaría en completo apoyo político con la 
Universidad Técnica Nacional, antiguo CURDTS. 
Nos gustaría saber, tienen ustedes un Master Plan o definido cuanto es el área 
que necesitan para construir las instalaciones de la  Universidad Técnica Nacional.   
 

 R/  Mario Gómez 
 
El plan ideal sería de 2 hectáreas, ubicado lo más céntrico posible, donde se 
pueda llegar caminando, en bicicleta o en la periférica.   
Aquí se ubicarían los módulos de aulas, módulos administrativos y proveeduría, 
además de residencias estudiantiles. 
 
 
 Luz Mary Ramírez Alpízar: 

 
Agradecerles a todos los que nos acompañan, es muy grato oír palabras de gran 
aliciente para el cantón, yo me siento tan feliz, como que ya entró la navidad a 
Cañas, este cantón casi no tiene turismo, estamos con la problemática de los 
ganaderos que con la rebaja en el precio del ganado. 
 
Me parece que es un compromiso que tenemos todos los cañeros en esforzarnos 
porque ésta universidad pueda instalarse en Cañas.  Si don Chani Mora en su 
tiempo le donó un terreno a lo que es hoy la UNED, como el pueblo no pueda 
comprometerse a ayudar con lo que puede ayudar a salir de este estancamiento 
que tenemos.  A Cañas se le llevaron la Cervecería, se llevaron la Coca Cola, se 
llevan todo y nos quedamos de brazos cruzados. 
 
Es una responsabilidad de este Gobierno Local, demostrarle al pueblo que 
podemos sacar unidos todos a Cañas adelante.  Esto va a traer gente, empleo y 
más comercio. 
 
 
 Mayela Lobo Chavarría: 

 
Felicitarlos por el gran entusiasmo en las labores que están realizando en pro de 
la educación en Cañas, también preguntarles que si en sus programaciones tiene 
previsto coordinar visitas con el departamento de orientación y las direcciones de 
los colegios de Cañas, para que con ese gran entusiasmo que me emocionó ya 
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que yo tengo hijos que son estudiantes, puedan enamorar a los estudiantes de 
estas nuevas carreras, porque muchos no saben que estudiar. 
R/  Mario Gómez 
 
Este año no nos dio tiempo de visitar los colegios.  Decirles que nosotros 
visitamos más de 50 colegios por año. 
Hacemos Ferias Informativas, las cuales son requisito para entrar a carrera.  Para 
estos días tenemos las Charlas Informativas Expo-Cañas el 20 de noviembre 
2008, la Feria Municipal los días 27, 28 y 29 de noviembre 2008. 
 
 
 Teresa García: 

 
Agradecerles por venir y traernos esta información fresquita,  pero que importante 
que es y que bien se siente, tener la ilusión de algo que estamos necesitando 
desde hace mucho tiempo.  El clamor de los cañeros es que los jóvenes no se 
quedan acá, se van fuera de la provincia,  cuando más cerca se quedan es a 
Liberia, pero aquí ha habido universidades y hay como la UNED y otras privadas. 
 
Me uno a las palabras de Mayela, cuando dice que don Luis hace esta motivación 
muy bien y hasta arrancó aplausos, porque, que importante sería que llegara 
usted con ese ánimo a las diferentes instituciones, lástima que ya están cerrando, 
pero necesitamos que los jóvenes se enamoren del proyecto. 
 
Hemos estado don conversando Carlos y yo, de las diferentes opciones y 
sabemos que todavía existen personas que tienen propiedades y sabemos que 
tenemos el apoyo del diputado y ni que decir del apoyo del Concejo.  Lo que 
estábamos esperando era la propuesta de ustedes, pero si hacer que los jóvenes 
se queden acá.   
 
El desarrollo de la provincia y del cantón depende de las ofertas académicas que 
se ofrezcan, respondan a las necesidades de Guanacaste.  Me parece muy bien 
que  las ofertas que se están presentando nazcan en el CURDTS. 
 
Desde ya estamos pensando en la forma de apoyarlos porque estamos obligados, 
lo necesitamos y lo queremos. 
 
  
 Luz Mary Ramírez Alpízar: 

 
En una conversación que tuve con Mario Gómez, el me comentaba que en que se 
estaba ocupando el local donde funcionaba Aquacorporación.  Yo le decía que se 
había hecho un convenio con el INA y la UCR, para construir ahí unas aulas e 
impartir unos cursos.  El proponía que se llegara a un convenio. 
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Me gustaría que se refirieran un poca ese tema ya que somos cinco los regidores 
y analizar qué podemos hacer para ayudarles. 
 
 

 R / Marianela Porras 
 
Hace unos días estuve hablando con doña Kattia sobre ese tema y ella me 
explicaba lo mismo del convenio y me sugirió que habláramos con doña Carmen 
que es la Directora Regional del INA.   
Lo que yo le explicaba es que ellos dan cursos o carreras técnicas y nosotros 
carreras universitarias, enfocadas a otros campos, y no van a chocar con lo que 
ellos hacen, más bien les podemos complementar o vender servicios al INA. 
 
 

 R/  Mario Gómez 
 
De hecho hemos estado viendo como sacamos dinero de otro lado para poder 
abrirle un espacio para proveeduría. 
 
Creo que eso sería una ayuda inmediata, porque desde que me acuerdo en los 
años que tengo de estar en el CURDTS, que a la UCR se le han ofrecido 
montones de cosas y no las han aceptado no están aquí, no veo difícil ayudar a la 
universidad de Cañas. 
 
 
 Lic. Carlos Azofeifa López: 

 
Yo no quisiera pensar en algo pequeño, sino que me parece que debemos ir más 
allá.  El hecho que tengamos que ir al INA, para hacer algo, es invertir en algo que 
se va a quedar ahí, yo quisiera conceptualizar esto como una Ciudad Universitaria, 
debemos pensar en grande.  Le podemos vender la idea a algunas personas que 
mantiene cierta cantidad de terreno en la periferia de los dos kilómetros. 
 
Por qué es vender la idea, precisamente porque la Ciudad Universitaria va a traer 
valores agregados, incluso a la misma persona que venda o seda el terreno.  Para 
nadie es un secreto que aunque las sedes de las universidades de Liberia están 
lejos, los terrenos tienen valores agregados.  Donde se han construido casa y 
residencias para estudiantes que vienen de lejos. 
 
Esto puede ser un proyecto muy bonito de los Concejos de Distrito, que ya una 
vez se unió para comprar maquinaria, para que ahora nos unamos y con la ayuda 
del diputado adquiramos ese terreno. 
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 Luz Mary Ramírez Alpízar: 
 
Propongo poner fechas límites, para que los proyectos no se queden en el aire, 
para que este proyecto sea a  corto plazo. 

 
 
Acuerdos 
 
 
1.-  Se acuerda celebrar sesión Extraordinaria para el mes de enero, en fecha y 
hora que será indicada por los funcionarios de la Universidad Técnica Nacional, 
para tratar el tema de compra o donación de terreno para construir la sede de la 
universidad.  Asimismo se solicita hacer extensiva la invitación al señor Diputado 
Gilberto Jerez y a otros empresarios de Cañas.  Aprobado por unanimidad y 
definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. 
 
 
2.-   Se acuerda comunicarle a la Junta Administrativa del Redondel Chorotega, 
que se le facilite el espacio requerido por la Universidad Técnica Nacional, para 
que coloque  manta que mide 6x2.5mts, a partir del viernes 21 de noviembre 2008 
y hasta la primera quincena del mes de enero 2009.  Aprobado por unanimidad y 
definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. 
 
 
3.-  Se acuerda que el Concejo Municipal realice su mejor esfuerzo en buscar la 
forma o solución para la adquisición del terreno para ubicar la ciudad universitaria 
de la Universidad Técnica Nacional.  Aprobado por unanimidad y definitivamente 
aprobado con dispensa de trámite de comisión. 
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PUNTO DOS 
 

Licitaciones abreviadas 2008LA-000017-01 y 2008LA-

000018-01. 

 
ACUERDOS 
 
 
4.-  Se acuerda adjudicar licitación abreviada Nº 2008LA-000018-01, denominada 
“Adquisición de Un Vehículo Estilo Station Wagon 4X4, Tipo Rural (Todo Terreno), 
nuevo, modelo 2009” al oferente Purdy Motors S.A, cedula jurídica Nº3-101-
005744-24por un monto de ¢11.875.203.60.  Aprobado por unanimidad y 
definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. 
 
 
5.-  Se acuerda considerar infructuosa la licitación abreviada 2008LA-000017-01, 
denominada “Adquisición de Un Vehículo Pick Up, doble cabina, Turbo Diesel, 
nuevo, modelo 2009”.   Aprobado por unanimidad y definitivamente aprobado con 
dispensa de trámite de comisión. 
 
 
6.-  Se acuerda iniciar trámites de licitación abreviada, para volver a licitar la 
compra del vehículo que se ha declarado infructuosa.  Aprobado por unanimidad y 
definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. 
 
 
 
 
 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cinco  minutos,  se da por termina la 
sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carlos Azofeifa López    Elizabeth Pérez Calvo 

Presidente Municipal              Secretaria a.i del Concejo Municipal 


